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Su~crito con fecha ¡ de diciembre de 198H el Convenio de colabora
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de
Ensenanza de la Generalidad de Cataluña sobre Educación Compensa
tona,

Esta Dirección General. en ejecución de [o dispuesto en el punto
Quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
o\utonómica de 18 de junio de 1985. ha dispuesto se publique en el
«Boletín OfiCial del Estado» el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 9 de diciembre de 1988.-El Director general, Jordi Menén·
dez Pablo.

Tres. El Departamento de Ensenanza se compromete a aportar su
infr:¡.:strudura administrativa, así como los medios ma¡·.'riales y perso
nales necesarios para la ejecución de las actuacione~ \:hjeto del Pro
grama: Corresponde Igualmente al Departamento de Enseñanza la
eJecución del Programa convenido en su ámbito terntoria1 requmendo
de los secto~es, púbhcos y privados la presentación de proyectos
concretos. >\Slmlsmo ,le. corresponderá la elaboración de la Memoria
resumen sobre las actiVIdades realizadas en relación con el Programa,

CU<ltro.. Respecto al presente Programa, corresponde a la Comisión
de SI·g'llP1lento Y' EvaluaCIón del mIsmo la aprobación de los aspectos
11' :.",dl)ir'lglCos y técmco-pedagóglcos de las actuaciones convenidas, su
"1'flJlmlento y evaluaclón, así como la aprobación del anexo a que se
'-:',JO:f,; el apartado uno y de la Memoria resumen de actividades.

~¡,'g\.lncia.-Dentrode los treinta días siguienles a la fecha de la firma
..-id p.Tsente COIlVe1110 se constltUlrá la Comisión de Seguimiento y

El Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril, establece las bases
generales para el desarrollo de un programa de educación compensatoria
cuyo objetivo prioritario es la prestación de una atención educativa
preferente en aquellas zonas geográficas o a grupos de población que por
sus especiales características asi lo requieran.

En el citado Real Decreto se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para fonnalizar Convenios con aquellas Comunidades Autóno
mas que, teniendo plena competencia en materia de educación y
habiendo recibido los traspasos de funCIOnes y servIcios, deseen partici
par en el programa de educación compensatoria, estableciendo los
cauces de cooperación necesarios para la conscrución de los objetivos
señalados.

En consecuencia, pre...-ia aprobación de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica. el Ministerio de Educación y
CIencia y el Depanamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio de colaboración que
se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera,-L'no. Constituye el objeto del presente programa la
realizaCIón, durante el CUfSO académICO 1988/89 (de I de octubre de
1988 a 30 de septiembre de 1989), de actividades sobre L,ducal'iótl
compensatoria de entre las señaladas en el aniculo 2.° del Real D~l'L~:i)
1174/1983. de 27 de abril, y de acuerdo· con las especiticacioc., s
contemdas en el anexo. que se incorporará a este C'onvel1lo, Pf'( ,..1

confonnidad de la ComIsión de Seguimiento y Evaluación previsl;, ,~n
la base segunda,

Dos. Para la f'ealización delos objetivos convenidos, el Ministerio
de Educación Y' CienCia aportara los siguientes recursos con cargo a los
presupuestos generales del Estado:

l. Para gastos derivados del funcionamiento del Programa:
427.970.98:! pesetas.

2. Para gastos de capital: 34.000,000 de pesetas.

El desglose por anualidades de estos recursos que ascienden a
461.97ü.98:! pesetas, será el siguiente:

a) Con cargo a los créditos que figuran en los presupuestos de 1988:

Para gastos de funcionamiento del Programa: 138.613.669 pesetas.
Para gastos de capital: 34.000.000 de pesetas.

b) Con cargo a las previsiones de crédito para el ejercicio de 1989:

Para gastos de funCionamiento del Programa: :!89.357.313 pesetas.

La efectividad de estas preVIsiones está condicionada a la aprobación
de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico
de 1989,

29350 ORDE'\' de 23 de nOl'icmbre de 1Y88 por lu que se uprueba
la disolución de ".\disimewya», t/uwa Patrollal de .'!eCl'·
den/es de TrabajO mÚI/ero 50.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
[Hlr «Misimetaya». Mutua Patronal de ",ccidentes de Trabajo número
"J, con ámbito de actuación interprovincial y domicilio sociall'n Bilbao,
t.:~lle Rodriguez Arias. número 6. en solicitud de aprobaCIón de su
dIsolución con efectos de 31 de diciembre de 1988: todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artkulo 39 del Reglamento General
de colaboración de las MUluas patronales de Accidentes de Trabajo en
la gestión de la Seguridad Social. aprobado por Decreto 1509/1976, de
21 de mayo (,Boletín Oficial del EstadO») de :! de julio), y

Teniendo en cuenta que concurre la causa de disolución prevista en
el artículo 38.1.1 del Reg!:J.mento General antes citado. y que por la
solicitante se ha dado cumplimiento a los requisitos reglamentarios
establecidos en el mismo. acompañando la solicitud de aprobación de su
disolución y acta de la Junta General e\traordinaria. celebrada el 5 de
septiembre de 1988. en la que se adopló el correspondiente acuerdo.

Visto lo actuado. los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Est~ Ministerio, en \..irtud de las facultades que le están conferidas,
ha tcmdo a bIen disponer lo siguiente:

Lo que comunico a VV 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1988.

Urnas. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Director
general de Régimen Económico de la Seguridad Social.

Primero.-Aprobar la disolución y cese en la colaboración, con efectos
de 31 de diciembre de 1%8, de «(Misimetava)), Mutua Patronal de
Accidentes de Trabajo número 50. .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 39.5 del
Reglamento General de colaboraclón de las Mutuas Palrnnales de
t\ccidentes de Trabajo en la gestión de la Seguridad Social. de :! 1 de
mayo de 1976, ha de procederse a la cancelauón de su mscnpnón en el
Registro de Entidades autorizadas para colaborar en la gesttOll de las
contingencias de acC";dentes de trabajo y enfermedad profesional ?Ji
subsiguiente inscripción provisional como Mutua Patronal en liquida·
cion, Iniciándose el proceso 11quidatorio de la misma,. que deberá
acomodarse a lo estableCido en el capitulo VI del menCIOnado texto
legaL

Tercero.-El referido proceso liquidatorio sera vigilado por el funcio
nario o funcionarios que a tal efecto designe la Dirección General. de
Régimen Económico de la Seguridad Social, a propuesta de la DIreCCIón
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Evaluación del mismo, que estará integrada por seis miembros, tres de
los cuales serán designados por el Departamento de Enseñanza y tres por
el \1inisterio de Educación y Ciencia, uno de los cuales será el Director
de los Servicios de Alta Inspección en la Generalidad de Cataluña, que
actuará en representación de la Delegación del Gobierno en dicha
Comunidad.

La Comisión podrá acordar la constitución de grupos de trabajo para
realizar funciones espel.'íficas relacionadas con las actividades incluidas
en el Programa convenido.

Esta Comisión deberá reunirse al menos dos veces durante el período
de vigencia del Convenio y antes de su finalización elaborará una
~emoria general sobre su ejecución, en la que formulará las propuestas
que estime oportunas para la renovación del mismo. A estos efectos, la
Comisión podrá recabar los datos e infonnación que estime necesarios.

Tercera.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad
de las panes intervinientes para dictar las nonnas generales o las
disposiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios
cuya competencia tiene atribuida.

Cuarta.-En la informaCIón pública que cada una de las panes elabore
en relación con las actuaciones para la ejecución del presente Convenio
se consignará el carácter de «Programa Convenio entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y del Departamento de Ensenanza de la Generali
dad de Cataluña».

Madrid, 1 de diciembre de 1988.-Por el Ministerio de Educación y
Ciencia, Javier Solana Madariaga. Ministro.-Por el Departamento de
Enseñanza, Josep Laporte i Salas, Conseller.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

R1:.:.)·OLCCION de 9 de diciembre de 1988, de fa Dirección
Gencral de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
H' da publicidad al Comen/o de colaboración en{re el
\finisterio de Educación y Ciencia y el Deparramenw de
ElIsCl¡alJ~a de la Cieneralidad de Cala/uña sobre Educación
Compensatoria.
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